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coNTRATo o¡ pnesttctót¡ DE sERvtctos pRoftsrolArEs euE CETEBRAN poR UNA pARrE EL tNsItTUTo MUNtctpAr.
DE pENsroNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMTNARÁ "E[ rNsrruro". REpRESENIADo EN ESIE AcIo poR Er

tNG. JUAN ANToNro coxzÁl¡z vrrrasEñoR, e¡¡ su c¡nÁc¡en DE DtREcToR, y poR LA ofRA paRrE ta DRA. rsaBEr.

¡o¡as ¡tÁneuez. eutEN EN Lo sucEstvo sr r¡ o¡xoriu¡renÁ "[a pRoFEsroNrfA"; y acIUANDo DE MANERA

CoNJUNIA sE r.Es DENoMtNanÁ "us pARTEs". tAs cuAtcs sE suJEtAN Ar IENoR DE tAs stGUtENfEs
DECTARACTONES Y CLlUSUttS:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI- INSTIIUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Público Mun¡cipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio. creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Of¡c¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosro de 1983 y que en lo ocluo¡idod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnslitulo Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZAI,EZ Vlll,A§ENOR, ocred¡to su personol¡dod como Direclor del lnsl¡tuto
Municipol de Pensiones. con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

l,lARCO ANTONIO BONltl,A MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 2024, osí como con el Aclo de fomo de
Prolesto conespondienf e.

l.¡1. Que 'Et lN§fffUIO" l¡ene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los koboiodores ol servicio
del Mun¡c¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnst¡tulo, en términos del orlbulo 1 de lo Ley del lnsl¡luto Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su domicil¡o ubicodo en Colle RÍo Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y fotol opego o lo
esloblec¡do en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto Trons¡lor¡o de lo Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

1.7- Que es su volun'tod conlrolor los serv¡c¡os profes¡onoles ¡ndepend¡enles de un médico con lo especiolidod
de ANESIESIOLOGÍA, med¡onle el pogo de honororios que mós odelonle quedon especmcodos en los t
clóusutos det presente instrumento por codo serv¡c¡o que preste. 

Cr*
DECT.ARA "r.a PRorEsroNrra" 

=1
ll.l. Que es uno persono flsico, de nocionol¡dod mexicono. moyor de edod, con copoc¡dod legol poro J

conlrolor y obligorse juríd¡comenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 8,454513.

coNr¡Aro DE ¡nEsr^cróN oEsErvrcros riorEstoliA!E5 llitE-cps-sa-oó-202ó,
cELÉlraDo po¡ cL rNllrTuro riuNrc¡p^! ot ?ENstoNEs y t^ DtA. ¡s^lcl RoJ s ÁteuEz. ELor o€ ÉNtto Dfl.202ó.

Colle RbSéno No. I lm. Colonio Arredo Chóvez. Chhuohlo. Chih.. Telétoño Directo {072). hllp://w.rñunicipiochihuohuo.gob.mx
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1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocc¡ones lx y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO COi¡ZAla VtU.ASEÑOR, en su corócler de D¡reclor,
tiene los focullodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro Íeolizor los oclos necesor¡os poro el debido
funcionomienfo del Orgonismo.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es
ROMrEó0205t57.

ll.¡1. Que señolo como domicil¡o poro oír y recibir todo fipo de nolif¡cociones y documenlos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecución obielo del presenle conlroto, el ublcodo en Ave. Zorco, Núme¡o 3001,

Colonlo Zorco, C.P. 3¡O20, Sonolorlo Polmore, Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslrucluro, conoc¡m¡entos y copocidod requeridos poro lo presioción del servicio
objeto del presenle controlo, lo que le permite goronfizor o "E[ lNSfftWO" el cumpl¡mienlo de los

obligociones conlroídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proleslo de dec¡r verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requ¡s¡los que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo esfoblec¡do en el m¡smo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN 'I.AS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomen'te lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se os'lenton y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven de¡ presenle conlroto
de conformidod con Io dispueslo en el ortículo 2504 y demós relofivos y opl¡cobles del Cód¡go C¡vil del
Es'todo de Ch¡huohuo, ol tenor de los sigu¡enles:

c[ÁusurAs

PRIM - OBJEIO. "tA PROFESION¡SIA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se esioblecen, los seN¡c¡os de ANE§ÍESIOIOGÍA, o iodos los personos que 'E!
INSIfIUTO' designe poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de este instrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. 'LA PROFESIONISIA' se compromete o que cuolqu¡er serv¡c¡o presfodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienle; sin discriminoción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobienc¡o. ofilioción o podec¡m¡enlo preex¡stente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡gu¡enle:

A. "LA PROrESIONISÍA" se obl¡go en lodo momenfo con lo derechohobiencio o

o. Oforgorles occeso y d¡sponibil¡dod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'El, lNSIl¡lrfO'.

Dirigirse o los mismos en lodo momento con respeio y dignidod

c Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindofle, fonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de segur¡dod odecuodos

coNTtaTo DE ptEstactóN DE sE¡vtctos ?tof EsloNAt'Es ú/tpE-cps-sa-oó-a)2ó,
cEtEitaDo ?ot EuNsTtTuIo MuNtclpat DE taNstoNEi y ta ota. tsalEtroJAs llÁ¡ouEz, Etot DE ENEto oar2o2ó-

Colle R'lo Seno ño- I lm, Coloñro Ahedo Chóv€¿. Chihuohuo. Chih.. Teérono Di¡ecto lo72l, http://M.municip¡ochihuohuo.gob.r¡x
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11.2. Que cuento con Cédulo de Especiol¡dod No. ¡07ó(MOó.

I
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e Dorle o conocer su ¡denlidqd y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ulilizondo.

f. Solicitor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emitido por "E[ lNsllflÍO".

g. lnformorle en formo comprensible Io relolivo o su podecim¡ento, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,

beneficios, ollernol¡vos, osÍ como los medidos leropéuticos que se requieron.

h- No someterlo o n¡ngún procedimienlo diognóst¡co o ieropéutico, s¡n ser informodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y ollemotivos. Asimismo, perm¡t¡r que porticipe en los decis¡ónes relocionodos con su

trolom¡enlo y el d¡ognosl¡co de su podecimienlo.

¡. lnformorle que podró solicilor olros opiniones sobre su podecim¡enlo.

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéul¡cos.

Poro loles efectos, "LA§ PARTES" se obl¡gon o ésloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comel¡do duronte lo presloc¡ón de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡iroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro ioles efeclos o "Et lNSfftUO".

B. 'LA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependiente, de conformidod con lo siguienle:

k. Hocer regislros en el Exped¡enle Clínico en todo octo de olenc¡ón médico, lonlo o nivel de consultorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oñciol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normolividod opl¡coble en

m. Alención ord¡norio o n¡vel de consullorio y de hosp¡tol, y el cumplim¡ento cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El, INSIITUTO"

codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olenc¡ón méd¡co hosp¡toloriq, el méd¡co ocudtó o preslor lo olención en el hospitol en
donde "Et lN§TflÍO" hoyq ind¡codo el ¡nfernqm¡ento.

Cuondo el responsob¡e de lo otención médico en el servicio de urgencios de "EL lNSIlTlrIO" lo requiero,
"tA ?ROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción méd¡co, duronle su lurno de guordio.

co aro DE m!sr^cró oE sEtvtctos ?totEstoNAus tm?E-c?s-sA-oó.2026.
cElE¡¡ADo ?o¡ EuNsTt¡uTo uuNtc¡?^! DE ¡tNstot{Es y r.a D¡a. rs^!í. ¡oJAs Áneut¿ EL o¡ oE !N!to DE! 202ó.

n

o.

Co[€ Rb S€no No. ] lO, Colonlo Afr€do Cffive¿ CHhuohuo, Ch¡h., Teláioño Dt€clo 10721, htlp:/^,rww.munldplochihuohuo.gob.ñr(
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moler¡o de solud.

l. Prescrlpclón de medlcomenlos ocorde ol Cuodro Bóllco de Medlcomenlos de "EL lNffIUTO".

Respetor los reglomen'tos inlernos de codo hosp¡tol.

J
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q. Lo consullo externo se reolizoró en díos y hororios obiértos, boio previo cito, mismos que no serón
mod¡ficobles sin un ocuerdo prev¡o con "EI INSI]IUTO".

Los inlervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con "E[
tNsfffuro".

s. '14 PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conex¡ón o ¡nlemel, ¡mpresoro y
consum¡bles poro el uso del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud de "El |NllIl,IO'.

t. 'tA PROFESIONISIA' ol¡menloro el S¡siemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gésliones relol¡vos o citos, exped¡enles electrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

u. 'LA PROFESIONISÍA" enlregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servic¡os que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. "Et lNSÍrUIO" se ob¡igo con "LA PROFESIONISÍA" o proporcionor lo s¡guienle:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copociioc¡ón poro el uso y odmin¡slroción del S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesoío e infomoc¡ón necesorio poro llevor o cobo Io prestoción del servicio.

TERCERA.- TUGAR DE tO§ SERVICIOS. Los servicios serón pres'todos por "l,A PROÍESIONISÍA' en los instolociones
ubicodos en Av. zorco, Número «Xrl. Colonlo Zorco, C.P.31020, Consullorlo 2, Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en los

¡nstolociones que 'Et INSTITUTO' des¡gne.

CUARÍA. - CONTRAPRESTACIóN. "Et INSTfIUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos on'fer¡ores, se obl¡go o
pogqr o "LA PROtESIONISTA", en concepto de honororios, ¡os servic¡os que se descr¡ben en el lobulodor siguienle,

ons¡derondo que los precios que se señolon son onles de lo retención del lmpueslo Sobre lo Rento

QUINTA.- ÍORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío úll¡mo del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requisilos f¡scoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tulo Municipol de Pens¡ones, con domicil¡o

coNf¡Aro oE ?t!!!AcróN oa sarvrcro! morEsro¡¡ans lllta-crs,sa-oó.202¿.
cElr!¡aDo ?o¡ EL tNsnTuro uut{tct?A!oE tExstoNEs y !a Dra §A!t! toJ^s ÍÁtqu¡¿ El o¡ Da ENEto DEL2o2ó.

I

d
Y

SERVtCtOS/ESf UDrOS ESPECÍFTCOS PRECIO UNITARIO

ANESTESIA EN CIRUGíA AMBULATORIA (IMPEI, RESONANCI^

¡¡eGruárce v ronocB¡ríl

Primer Proced¡miento $1,800-00
Segundo $l,mo.oo
fercero $500.00
Cuorlo $450.00

ANESTESIA PARA CIRUGÍA REALIZADA EN HOSPIIAL $2,40O.00

Los trotom¡enfos y/o procedimientos der¡vodos de cosos médicos complicodos, otípicos o de evolución no
previslo, que impliquen gostos odicionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirección Med¡co,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor vigenle.

Co¡e Rio Sem No- ¡ lO. Cór5r*r Alfredo Chóve¿ Chñuohr,o, Ch¡h.. Ieérorlo Dieclo IOZ2|. hflp://www.muñiciÉrochihudh@,9Eb.d

NO. rMPE-CPS-SA-06.202ó
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Colle R¡o Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP{30829SM3, y deberón entregorse o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibirón
el dío hób¡l inmed¡oto s¡9uienie.
A codo focluro se deberón odiuntor los solici'ludes de serv¡c¡os subrogodos entregodos por los poc¡enles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespondienle, o
entero solisfocción por porle de 'EL lNSfffUTO".

Así mismo, se estipulo que las focluros deberón emil¡rse o mós Jordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡c¡o, de no cumpl¡r con esle requis¡to no serón reconoc¡dos por 'EL lNSIlIlrfO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que "LA PROFESIONISIA", se obligo o focluror oportunomenle los m¡smos. Los seN¡cios prestodos o
'EL lNSTlllrTO' después del plozo esloblecido deberón focturorse o portir del dío primero del mes inmed¡oto
poslerior. En oquellos cosos que "tA PROFESIONISTA" no remito lo fqcfuro en liempo y con los coroclerÍsticos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, med¡onle tronsferencio eleclrónico o fovor de 'LA
PROFESIONISIA" según los dolos proporc¡onodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos F¡nonc¡eros de "EL

INSÍ]IUIO", seró responsob¡l¡dod del mismo montener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo. odiunlondo lo corótulo boncorio que confengo los dolos respeclivos. De no
hocerlo, "EI INSIITIrIO" no se responsobil¡zoró por Ios fondos lronsfer¡dos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controfo tendró vigencio del 0l de enero de 2026 ol31 de dlciembre de 2026,
pudiendo cuolqu¡éro de 'LAS PARIES", dor por lerminodo esle controto, notificondo por escr¡to con 5 díos de
onf¡cipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

SÉpnml. - v¡ntflCaCtóH DE SERvlClOS. "EL lNflTt fO' podró efectuor observociones en cuolquier momenlo que
cons¡dere perlinenle con reloc¡ón o lo colidod en el servic¡o, y cuondo 'EL INSTITI IO" detecle ineguloridodés.
deberó notificorlos o 'LA PROFESIONISIA" poro que lo conüo en un plozo móx¡mo de 3 (lres) díos hób¡lés, solvo que
se pocle un plozo distinto enlre '[AS PARTES"; éslo ¡ndependienf emenle de lo responsobilidod legol en que se
incuno por lo ineguloridod deteclodo, de ¡guol monero "tA PiOFES|ON|STA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo onles esl¡pulodo, en ese senlido 'LA PRO¡ES| ONISTA

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esie des¡g poro
lqu¡erlo reolizoción del objelo de este inslrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o 'EL lN§flit,fo' de

responsobilidod derivodo de lo presloc¡ón de los servicios, obielo del conlrofo.

OCÍAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAI. "l,AS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de 'EL INSTITUTO" y el personol de "tA PROFESIONI§TA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úlllmo el cumpl¡mienlo de los obligociones potronoles de corócler loborol, flscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en lonfo lronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIf, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienfos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco ex¡sliró uno subordinoción por porte "tA PROFESIONISTA", poro con "Et lNSTfflrfO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que se von o preslor como profes¡onislo ¡ndependienfe,

l¡ró n¡ngún benef¡cio conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de

coNn ro DE r¡rf^cróN DE sttvrcro! ttottstoN^r¡s lÍrE.cps.s^.oó.2f¡2ó.
ctultaDo por EL ¡ltsTtTt fo flut{tct?at Dt tfl{stoltl y t Dt^. ts^lEt ¡oJAs M^¡ouEz. tL oI DE tt{E¡o DtL 202¿.

C
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Pensiones, loles como vocociones, primo vqcoc¡onol, oguinoldo, pensiones, porl¡c¡poción de los lrobojodores en
los ulilidodes de los empresqs, fin¡quilo y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de 'Et INSIIIUTO" en virlud de que no exisle
lol reloción enlre "LAS PARIIES" por ser uno preslodoro de servicios independiente.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. "tA PRO'ESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciol¡dod del
serv¡cio objeto de este controto, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "Et ll{SffTlrTo", o que seon
observodos por "tA PROFESIONISIA".

"LA PROrESIONISÍA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolislos que fengon occeso o
conoc¡miento de lo ¡nformqción confidenciol, ¡o guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que'[A PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confldenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrot¡stqs prolejon Io infomoción confidenciol. Asim¡smo, '[A
PROFESIONIIA" se obl¡go o copocitor o los personos oquÍ mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respelo de lo informoc¡ón confidenc¡ol, osí como dories o conocer los olconces de los

obligociones de confidenciol¡dod confenidos en el presenle documenlo. "tA PROFESIONISIA" deberó proteger lo
informoción conf¡denciol que ¡es hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoción conf¡denc¡ol.

En porl¡culor, lo ¡nformoción conlen¡do en los exped¡enles médicos seró monejodo con discreción y

confidenc¡olidod, olendiendo o los princip¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lo oulor¡dod compelenle.

"El PROFESIONISÍA" reconoce y ocepio que todo lo ¡nformoción y documentoc¡ón puesfo boio su responsobilidod
o o lq que llegoro o tener occeso con motivo de lo presfoc¡ón de los servicios controlodos, incluyendo, los

sistemos, lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
ue pud¡ero lener conoc¡mienlo en el desempeño de los servicios controlodos es prop¡edod de -EL INSTITUIO'

"tAS ?ARfES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡gociones controiCos por v¡rlud de lo presenle clóusulo subs¡st¡ró

indefin¡domente, incluso después de'terminodo lo duroción de esle ¡nslrumento.

Lo informoción y oclividodes presénles. posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del conlrolo, serón closifcodos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, ofend¡endo o los

principios esloblec¡dos en lq Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo, osí

o en lo Ley de Protección de Dqlos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARÍES" se obl¡gon o
rdor estr¡cto conf¡denciolidod respecfo de lo infomqc¡ón y resultodos que se produzcon en v¡rlud del

CU plimiento del presente ¡nstrumenlo

En coso de incumplim¡ento, "tAS PARÍES" se reseNon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, fonlo odminislrolivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los daños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCh A. - avtso DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adm¡nislrqlivo del ¡nsl¡iulo Municipol de Pensiones, con
domic¡l¡o en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomienlo de
sus dotos personoles y dolos sens¡bles, ¡os cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo óó

lo Ley de Profección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

coNiraTo DE rrEsTAcróN DE scRvrcros protEsroNAr.Es r pE-c?s.sA-oó-202ó.

cGL!¡tADo pot EL [{lTIIlr¡o ,l¡IJ Ntctpal oE tENstoNEs y LA Dta. tsa!¡L noJAs ¡rÁteuEz, Et ot DE ENEto DEt 202a.
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Lo i¡nolidod poro lo cuolserón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos personoles, que recqbomos de usled en lo Subdirecc¡ón Admin¡strolivo, los ul¡l¡zoremos poro lo siguienre
finolidod:

t¡rmo de conlrolos de presloclón de Serv¡c¡os Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones enire el lnst¡luto Municipol de Pensiones y lo Profesion¡s'to.

lombién pueden ser ut¡l¡zodos poro lo reolizoc¡ón de eslodÍsticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Profección
de Dofos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requérimienlos
de ¡nformoción de uno ouloridod competente, que eslén deb¡domente fundodos y mot¡vodos, o b¡en, se

octuol¡ce olguno de lo excepc¡ones prev¡stos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuesios que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Persono¡es del Estodo de Chihuohuo.

techo de Eloboroc¡ón: l0 de sept¡embre de 2018
Fecho de Acluolizoc¡ón: 25 de junio de 2025.

oÉCl¡tru pnlm¡ne. - MODIFICACIONES- "tas PARTES" convienen en que cuolquier odición o modif¡coción o lo
dispuesto en el presenle controto se horó por escrito firmodo med¡onte convenio, suscrito por sus representontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonlo se formolice el documenlo respec'tivo.

oÉClUl S¡CUNOA. - IERMINACIóN DEt CONTRATO. El presente conlrolo podró selterminodo de monero
onlic¡podo, por volunlod de cuolqu¡ero de 'tAS PARTES", previo nolificoción fehoc¡en'te y por escrito que se hogo
o lo controporle con onficipoc¡ón mínimo de 5 díos hób¡les.

"Et INSTITUTO" podró rescindir el presenle controlo, sin necesidod de decloroción judiciol, por incumpl¡mi
los obligoc¡ones poclodos en el m¡smo, independ¡enlemen'te de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en
conespondo o lo porte oféclodo, según se presenten los siguientes cousoles:

Cuondo "LA PROTES¡ONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente conlrolo.
Por preslor los servic¡os defic¡entemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo disp
presenle conlroto.
Por suspender iniusliflcodomente lo pÍestoción del servicio o negorse o coregir los def¡cienc¡os
detectodos por 'Et INSIIÍUTO"
Cuondo "LA PROFESIONISIA" incuno en follo de veroc¡dod tolol o porc¡ol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presente controlo.
Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod, imperic¡o, inexper¡encio, mol monejo.
deshonestidod, probidod, y olros, "LA PROtESIONISTA", ofecte o lesione el interés de 'EL lNSIlTt TO".

Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este insÍrumento.

coNrtaro DE ?¡Esr clóN DE sERvlcros p¡ortsroNA¡.ts rmpt-cps.sa.oó.202ó.
cEtEaRAoo ?ot tt [{sfTlrTo MUNtcr¡Ar. oE ?ENsroNts y L oRA. rsAlEL roras M/iaouEz- EL or DE ENERo DtL 2026.
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oÉCltUa t¡nc¡na. - RESPONSABIUDAD ClvlL. lndepend¡enlemenle de lo terminoción o rescisión del conlroto, "LA
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por molivo del servic¡o prestodo. "tA PROf ESIONISÍA', exime de cuolquier responsobilidod
o "Et INSTITUTO", hoc;éndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oct¡v¡dodes y
medidos que en su coso eslime convenientes poro d¡chos efeclos.

OÉClfm CUanfl. - PAGOS INDEBIDOS. "tA PROFESIONISTA". conviene que, en coso de incumpl¡miento o
cuolqu¡ero de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlrolo y reslituiró o 'E[ INSIlfuIO" los contidodes
rec¡bidos por concepto de pogos recibidos indebidomenle con d¡nero ocluolizodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo toso previsto en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Chihuohuo, poro el presenfe ejerc¡c¡o f¡scol.

"tA PROFESIONISIA', es conforme que, en cuonlo o los coniidodes rec¡bidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se cons'liluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró su,elo ol procedim¡ento
esloblecido en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Código Mun¡c¡pol poro el Eslodo de Chihuohuo.

OECmm QUtt¡¡1. - RECONOCIi IENTO CONTRACTUAT. "tAS PAiTES" convienen expresomenle que o lo fimo del
presente controto quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negoc¡oción verbol o escrilo, conven¡o o conlroto que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que '[A PROFESIONISTA" sero direclomenle
responsoble por lo préstoción de sus servicios, frente o lo derechohob¡encio y los benef¡c¡or¡os que conespondon.

oÉCt¡tl S¡xre. - CESIóN DÉ coNTRATo. 'tAs PARlEs" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolqu¡er
'tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo outorizoción por escrito de lo olro
porte.

DÉClüA SÉPfli A. - NOflFlCAcloNEs. Todos los notificoc¡ones y comun¡cociones que se dirijon "[A§ PARTES" como
consecuénc¡o del presente controlo. deberón conslor por escr¡to y ser enlregodos en los dom¡cilios, coneos
eleclrónicos y/o leléfonos de contoclo.

OCIAVA. - CUMPLIMIENTO ANTISOBORNO. "tA PROFESIONISIA decloro y goron'tizo que, en lo ejecución

d
I presente conlrolo, cumpliró estriclomenle con iodos los leyes, reglomentos y políl¡cos opl¡cobles en molerio
prevención del soborno. com:pción y prócl¡cos indebidos, incluyendo los políl¡cos ¡nfemos de lo lnslitución

relotivos o ¡nfegridod y éfico

"LA PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor, sol¡cilor o oceplor, direclo o
¡reclomen'fe, ningún pogo, regolo, dódivo, benef¡cio, venloio indebido o incentivo de cuolquier nolurolezo o

qu¡er funcionor¡o públ¡co, empleodo de lo lnstiiuc¡ón, tercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de
influir o olteror decis¡ones, oblener beneficios indebidos, osegurqr ventojos comercioles o cuolqu¡er olro fin
impropio.

As¡mismo,'tA PROtESIONISIA" deberó implementor y monlener próclicos, conlroles y procedim¡entos rozonobles
poro prevenir ocfos de soborno o comrpción por porte de sus empleodos, ogentes, representonles o
subcontrotistos. En coso de que "tA PROFESIONISfA" lengo conoc¡mien'fo o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo conslilu¡r soborno, conupción o violoc¡ón o lo presente clóusulo, deberó nolif¡corio de monero
inmedioto y por escrilo o lo lnstilución

co¡anaro Dr paEiracróN oE sErvrcrot rrortsroNArEs lItt.c¡s.s^-oó-2q2ó.
cÉu!¡ADo por E! $¡snruo muMcrrar oE ?E¡sror{as y u Dra. riA!¡r. rojAJ m^teuE. tLol oE t¡€¡o DE! 202ó.
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El incumpl¡miento de cuolquiero de los obligociones es'loblec¡dos en lo presente clóusulo consl¡tuiró cousol
sufic¡enfe poro que 'Et INSTITUTO" dé por resc¡ndido el conlrolo de monero un¡lolerol, inmediolo y sin

responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejercicio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Polílico An'tisoborno del IMPE en: hltps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
posibles cosos de soborno d¡rijose o: hltps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

oÉClma ¡¡Ov¡t¡1. - CONTROVERSIAS. Los confrovers¡os que se suscifen con motivo de lo interpreloción y
cumplimienlo del presenle confrofo serón resueltos inic¡olmente de común ocuerdo enfre "l,AS PARIES". en el
entendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el porticulor deben cons'tor por escrilo y ser f¡rmodos por los
mismos. En coso de subs¡stir el conflicto, el m¡smo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

vleÉs¡ttl. - luntsotcctót'l Y coMPEIENclA. En todo lo no prev¡slo en el presenle controlo se reg¡ró por los

d¡spos¡ciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en esle
conlroio no exisle ningún vicio del consent¡miento que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presenle inslrumenlo legol 'tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles jud¡cioles con
compelenc¡o en lo ciudod de Ch¡huohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier otro couso.

L¡íoo eue tuE Et pRESENTE coNTRATo poR tAs paRTEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

FUERZA IEGAI.. I.O RATITICAN Y FIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH., EI. DIA OI DE ENERO DE 2026.

"ET INSTITUTO

ING. JUAN ANTO GO vII.LASEÑoR

DIRECÍOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"ta ONISTA"

I
DRA. rsaBE! no.¡as mÁnou¡2.

tEsTtGos

c.P. srrv OMEZ DR. A ño coNrRERAs
SUBDIRECT NISTRATIVA SUBDI DEI" INSTITUTO

DEI. I PAT DE PENSIONES MU At DE sroNEs

DRA. TAURA EERtANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSIITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

coN¡¡aTo DE p¡EsTAoóN DE sE¡vrcros ?rorrsloNAlrs rMrE-cr§-sa-(»-io2ó,
cEltlnaDo ¡on E[rNsmuro MUNrcrpAr.oE aENsloNEs y L oRA.tsalt!¡oJAs ÁleuEz. ct o¡ DEErit¡o D¡L2o26.
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